
El-Senado  y Cámara de Diputados dé Ca Wacih~rgentina,  etc.

Articulo l.- Deróguese el Decreto 778/2002  del Poder Ejecutivo Nacional,
Publicado en el Boletín Oficial No 29.894 del 9 de mayo del 2002.

Articulo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.


